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Se observa a folios 91 a 99, que la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS dentro del término
legal, . dio contestación a la demanda a través de apoderado judicial, sin aportar los
documentos que acreditaran que quién otorgó el poder, es el representante leqal de la
entidad demandada. . ,

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS para que
en el término de. tres (3) días, allegue los documentos que acrediten la condición de '
representante legal de quien confirió poder para representar los intereses de la entidad
demandada, so pena de tener por no contestada la demanda.

Con fundamento en el artículo 205 del C.P.A.C.A., notifíquese el presente proveído a la
dirección electrónica oficial de la entidad demandada, a través de la cual se notificó la
admisión de la demanda (folio 79).

Una vez, vencido en anterior termino por Secretaría, ingrésese al Despacho el expediente
para lo pertinente. '

NOTIFIQUESE

/'~
S ALBERTO HUERTAS BELlJ)

Juez

notifica por anotación en Estado
ptiembre de 2017, el cual se
su dir eón electrónica.
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